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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "MAD BE GESÏIÚII, SW“, “REGIÓN Y
TRANS BIOSEL, SA. DE CM. VIGILANCIA emm

FIRMA-
Trárnite. EA-OD-ÜÜl-E (Autorización para manejo de residuos peligrosos para

actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte).

Bitácora: 'DS/lGAD’ZES/ÜZ/lg. _E
' Folio: 019154/04/19 ¿a
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C. ROSA ISELA AGUILAR PIEDRA

p R E s E N T E Drescaou Gruta“ os Gesnon comencm

Autorización: No. 12-ASEA-T-R'P—14-19

EEn. atencion a su escrito con número DOCTCifl'8/017 de fecha 18 de febrero. de 20.19, recibidoen la misma fecha, en ei Área de EN
Atencion al Regulad-o (MR), de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y _de Protección al Medio Ambiente del Sector 5.4-) É
Hidrocarburos (AGENCIA), y turnada para su atención a esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC), mediante ei cual agt
ia C ROSA ISELA AGUILAR PIEDRA, en su carácter de representante Iegai de Ia empresa TRANS BIOSEL, S.A. DE C VL, solicitó Ia ¿{É
autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporte), al cual se ie asignó ec;
número de bitácora DQIIGA0268/02/19, V— -

' 4.6i. fl

a} u

nes-u LTA—N oo ' g
. E 07%

_I_. Que la empresa TRANS BIOSEL, SA DE C.V_., ingresó a esta AGENCIA,- el 18 de febrero de 2019, su solicitud de g :3
autorización para el manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporte), a la que se Ie-“D '
asignó el número de bitácora 09/IGA0268/02/19 ,g fi.

_ i.“ Ia-
IL Que esta DGGC mediante e! oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZSSZ/mla de fecha 19 de 'm‘ar-z'o de 201-9, solicitó información ‘7

adicional a ia empresa TRANS BIDSEL, S A. DE C.V., informacion necesaria para obtener la autorizacion para “manejo de k. 5
residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporte) (¡La ¿

6
III. Que la empresa TRANS BIDSEL, S.A. DE C.V., ingresó ei 05 de abril de 20,19 el escrito sin número de fecha 01 de! rnismo...-a¿}L ¡Ü a fi

mes y año, en el AAR de esta AGENCIA, mediante el cual dio respuesta a la information adicional solicitada mediante ei 8'm
oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZSSZ/ZOIQ de fecha 19 de mar-zo de 2131-9, a ia cual se le asignó el número dï‘e folio v1} ¡ig x

«rá*’\

619164/04/19, y

consume-anoo ' . . ¿Se
fl. Que es atribución de Ia AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos, previstas en”- el articulo,50 _,___

fracciones I a IX de la Ley Gener-al para ia Prevencion y Gestion Integral de ios- Residuos [LGPGIRHsu Reglamento con ¡0 __ _'

Página J. der-.8:

amis-rara Adolfo nui: Cortines aseos, Jardmesfia‘fia No :5. 7555,: ;;:;:_¿.-‘a "
fiaipan, tomar-Lt; or {se} etao-oroo, masasqmx ..; ' ¿,35 ¿jj-ar

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y
Firma de la
Persona
Física que
recibe, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP
y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección .al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unid-ad de Gestión, Supervisión, inspección Y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comorc'ial

Oficio ASEAIUGSl-VCXDGGCÍSSGMDB
Ciudad de México, a 12 de abril de 2019.

.III.. .flu‘e‘ la empresa TRANS BIDSEL, 3A. DE C.V., ma’nifeStózrq'ue pratende prestar sus sarviclos de recolección y transporte de
_,. _ residuos peligrosos, principalmente a estaciones de serVicio, sin limitar a otras empresas que realicen alguna de las

, ’ iaclziigrda’iïes del SectprJ-Iidrocarburos, indicadas en el Articulo 3o. fracción XI.

iV‘. Que esfacultad de esta DGGC, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, expedir,
¿suspenden revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o.
"'p‘prrnisos, Y. registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios correspondientes
-.conforme seos‘tablece ep los articulos 4 fracción XXVII, 14 fracción V, inciso b v 3? fracción XIV del Reglamento Interior. de
iia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
w 7 i- 't- s e __,

V. Que la empresa, TRANS BIDSEL, S.A. DE C.V., proporcionó la siguiente información v documentos requeridos en el trámite
"Autorización pero manejo de residdos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporter, según lo.
establecido en el formato vigente del trámite, en los articulos '80 de la LGPGIR; 48- último párrafo, 49 fracción IX, '50
penúltimo párrafo, 77, 85 v 85 del Reglamento de .Ia LGPGIR:

a) Escrito libre de fecha 18 de febrero de 2019, con solicitud. para obtener la autorización de transporte Ide. residuos-
p'eligrosos del sector hid roca rburos.

a) Formato- FF—-SEMARNAT—i335 de solicitud para el transporte de residuos peligrosos de fecha '13 de'febrero de 2019,-
flrmado por la C. ROSA lSELA AGUILAR PIEDRA.

' c). Original del recibo de pago por derechos, con llave de pago 2CCS492412 por S4,4D4.00 pesos mexicanos.
d) Copia simple del instrumento Público Número 26,547 de fecha 17 de julio de 2008, otorgado ante Ia Fe del Lic.

Manlio Favio Pano Mendoza, Notario público Número 16 del Distrito de Tabares, Acapulco, Guerrero, que contiene.
la Constitución de la Sociedad denominada TRANS BIDSEL, S.A. DE C.V..

e] Copia Simple del Instrumento Público Número 9,093 de fecha 04 de marzo del 2009, otorgado ante la Fe del Lic.
Esteban Román Miranda, Notario Público Número 12 del Distrito de-Tabares, Acapulco Guerrero, que contiene'laj
acreditación del representante legal ante la empresa TRANS BiOSEL, SA. DE GV.

f) Copia simple de la identificación a nombre de la C.‘ ROSA lSELA AGUILAR PIEDRA, emitida por el instituto Nacional
Electoral.

gg.) Copia simple de la consta ncia de situación fiscal,
h} Copia simple del permiso emitido por la Secretaria de Comunicaciones Y. Transportes (SCT) en la modalidad de

materiales y residuos peligrosos.
i.) Copia simple de las tarjetas de circulación de las unidades.
j] Copia simple de la póliza de seguro de la unidad de transpo-rte, con cobertura por daños por responsabilidad civil,-

por daños por la carga v daños ecológicos
k) Listado de residuos peligrosos que pretende recoleCtar y transporta-r.
l) Escrito libre con [a descripción de las formas de recolección y transporte de residuos peligrosos. ¿15” _ -
m) Copia simple del oficio de la empresa a la que se pretende dar servicio de recolección y transporte de residuos

peligrosos.
n) Programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos._ " .- ' I" ' '- I'
o) Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos .. n... . _ ’- '.--_,,,,-.. - ‘

P). Memoria fotográfica de ios vehiculos que se proponen para el transporte -_ - _ r' "-' E:- i .

“al Copia del dictamen de verificación de condiciones fisico-mecánicas de los vehiculos que se, _.nen para el
traflSpOfiE. " , .fi. ‘ ._ .m.¿¿ï-.' {La - _ 4419:? ¡“mg—.1 - 1.1611". ' "

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1, 3 ¡fracciónXI, 4,Ï 5 fracción muy 7 fraccion illsde‘ia isey de la?

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1drocarburos,5iii.rón Vi pisa dela . .. _

LGPGIR; 48 ultimo párrafo, 49' fracción iX, SU penúltimo párrafo, 77, 35v36 delfiegiamento de la Lev General para ia Prevención . ‘-

_v Gestión integral de los Residuos; 4 fracción XXVll,_14 fracmón Vi ¡noise bl Y 3-?- fracoón XI'V deÍ-Reglamento interior de la

1-—
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Agencia Nacional delSeguridad Industrial y
de Proteccion al Medio—Ambiente del Sector'Hldrocarburoe

unidad tie-Gestión, Supervisión, inspección v Vigilancia comerüal
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio esEAIUGSIVC-IDGGCBSEIIZÜZB'
Ciudad de México, a 12 de abril de 2019.

Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; asi como las demás.
disposrclones qUe resulten apilca bles, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO.‘ AUTORiZAR en materia de residuos, el desarrollo de Ia actividad de prestación de servicios de recoleccrdn y
transporte de residuos peligrosos gener-ados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa, TRANS BIOSEL,
S.A. DE C.VL, de conformidad con lo siguiente:

ue: de amenacen -..-_."í: 12-ASEA—T-RP—14-19
10 (diez años)

TRANS ÉIOSEL, se. DE cv.

Carreterar-rFederal 2:00, Acapulco-Zihuatanejo Km. 23.8, Col. El Bordón-al, CP.
40930,!Covuca. de Benitez, Guerrero:

SEGUNDO Las unidades amparadas en la presente Autorización para prestar el ser-vicio de recolección v transporte de residuos
peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos y consideradas en el articulo 3 fracción Xi de la Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es la siguiente:

_ '.-_.-:-_.¡' - ii. . ' ' ¡ym de .' 1.: " ..
. ,.__ .__ 1: _ .. . - :.‘.-

su 1 _. " -« - .171! ':.i|1'"" '¡r- " " i ‘
í . J Hull F . .-'.'."' [url-Li a; E'Ï" '¡.'.. i" "

n
,:

1
_

__ _ . _ r _. ._ !.-,-.¡llLl!: -. srl; - 1 -.1. u- q “r .¡ .n 1. __1 _¿n r." 1_ . _ ._______ _ a. _. .. 4' Ir l l l
- - ...L.‘.-’.. 9'." " -.. -"--.’--- ¡.p '-. - " 'n--.n--._-.-¡r. - --¡.-_;_ ¡1 1111" ' . - ”¡l n l. '. Pq: _-‘_ '. '..'. '. ._ ' . .__.-_1 _ -.¿ . .. .'_ . '|.I.'.'. 13...a.J.-- .: . . 4. r. .. . .

I - - ' l "—_ ' -| I' |. . __ .e oi 655! ...... , ....-; H- ¡"1- .- - .. . ._-_ . _ __¡ |".' t .41» ¿- l l P .- l a || ¡
.-.'_.-_. n. .' -.. _ r _r_|l . -- - -- o u| J ¡lo ¡-. '- «T - -‘r‘='=’.‘:".".'-.--F'-'- c . . . . . - . .

- _'_ ... .. . . .- -¡ ..¡_- . l l c J

-12=2'5TBI25062012230301001 :2: recrearuncs 212113 3ALHCYDJ1DDBX7172 seccar 12c4ssu 15.595 Ton.

lezsrelzsoszomsoaoieoo cecrïads FORD 2009. aFEMF45539MA16741 escalas 1329312 eaten..-

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados v transportados por la empresa TRANS BIOSEL, 5.a. DE C.V
amparados por Ia presente Autorización, son los que se enlistan a continuacion, siempre que estos provengan exclusiïementede las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme a [o establecido en el articulo 3 fracción XI de la Lev de Ia- AgenciaNacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

zi: r: * _2 _ 3:; rra ere '._ _ .T Hir- lllll le; 1;; ..; . , ._1_ ¿111? .

1203 Combustibles para motor-es o gasolina.
, 3295 Hidrocarburos liquidos {Gasolina y Diéisel sucios)

1263 Destilados de petróleo o productos de petroleo (Aceites para uso automotriz} _._._ y ' _,_ . ,- ' ., ' I ' ‘ " l:3173 solido inflamable inorgánico (Trapos contaminados de aceite vlo grasa, envases rmpregnados con;aceites v¡o__ aditivos, sondas É." 'impregnados en general de aceiteo combustibles] , _._, .. -. .- _-: -- i .r —1263 Pintura o productos para pintura (laca, esmalte, colorante, goma laca, " para Iacas, compuestos .__._.—.disolventes o reductores de pintura] . s 1;; _ ' - - '311292 Baterías que contienen sodio _

pegas-ases

Boulevard Adolfo.- Ruiz Cortines 42W. Jardineafi'l ¡e Meme GF 14m‘i'laipan, GDMX-.t: Gli {55}-erzeoioo, '. . - [la ooo me ,._,.. . -,_ ,I
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Agencia Nacional de Seguridad Industrialy
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCÍDGGCÍSSEmÜIlQ-
Ciudad de Mexico, a 12 de abril de_2_019

1373 Fibras o tejidos de origen'animai, vegetal o sintéticos (Telas impregnados de aceite}

1325 SriIido inflamable orgánico (Aserrin v papel im pregnados de. combustible, aceite v/o derivado-s del petróleo]

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre v cuando se encuentren clasificados—corno:
residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando va hayan sido utilizados, contaminados o mezclados con otros residuos peligrosos, o
que reúnan cualquier otra caracteristica para ser clasificado como residuo peligroso.
Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que cuenten con su registro corno '
generador de estos residuos peligrosos

CUARTO. - La presente autorizacion para recolección v transporte de residuos- peligrosos otorgada a—favor dela empresa TRANS
.BIOSEL, 'S.A. DE C.V., se emite por una vigencia de '10 años, contados a partir de la fecha de expedición del presente oficio v
ampara el desarrollo de las actividades de prestación del servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos que realice
la empresa TRANS BIDSEL, 5-.A. DE CAL, a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos, confo rme lo establecido en artículo 3 Fracción XI de la Ley de
ia Agencia Nacion-aida Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos v que tengan como
destino el acopio, reusd, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposicion final en instalaciones que cuenten con
autorización vigente pa ra el Sector Hidroca rburos.

QUINTO.- La presente Autorización se otorga sin perjuicio de. las demás autorizaciones y permisos .que deba-n observarse de
otras: autoridades competentes.

'SEXTD..- De conformidad con Io establecido en ios artículos 161 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
Ambiente, 5 fracciones Ill y VIII, 25 y 26 de la Lev de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos v 38 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por con-ducto del 'área competente está facultada para realiza-r los
actos de inspección, vigilancia v, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en ia
normatividad ambiental v en Ia presente autorizacion.

SEPTIMD.- Las violaciones a ios preceptos estabiecidosen la Lesr de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección
al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, la LG'PGIR. Y su Reglamento. o- cualquier otra. disposicion juridica aplicable en la
materia del manejo integral de residuos peligrosos, independientemente de ia responsabilidad que tiene-n ios generadores de

los mismos, se sancionarán administrativamente según Io establecido en los articulos 52,110_,112 113 de la .LGPGIR, v los
der-nas ordenamientos jurídicos que resulten aplicabies en la materia. . . -—-

OCTAVOr La empresa TRANS BiD’SEL, SA. DE CAC, debera sujetarse a Io manifestado dentro de su solicitud para la prestación

de servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos, asi como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a”

las siguientes: _ m.-

¡, .
il ld _l-I I 4

." n. -'_ ... _
¡ _.

a...) .- - _!

conorcnonnnrs-sl . __
.51- ...?‘f"

¿[Jr-I

'L La empresa TRANS BIOSEL, ..s A. DE C.EL, solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el
resuelve tercero de la presente Autorizacion, siempre que estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para
su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios....v-_verrfircara dile a amen ,

los entregue, cuente con autorizaciones vigentes para su acopio, reutilización, reciclaje, csi-procesamiento, tratamento o»
disposición:final para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autori'aación rederai vigente de ¡a ‘ - _ .

SEMARNAT en materia de residuos pecligro'sos, cuando esta have sido emitida con. anterioridad al .02 de marzo del 2915, Si; .1 -

fecha de creación de ia AGENCIA. _. :1 + _ ,3. A .. ¿EI- _ ¿ÍÏ'É , { .. . .

e
n

..
.

i}.. - - ._. 1-"2-1 v:--.. r.’. “‘
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de'Gestión, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio assuucsivcroaocrsssmois

Ciudad de México,_a _12 de abril dem-19

2. La presente autorización pod-rá ser prorrogada por un periodo igual, siempre-v cuando la solicitud se presente en un plato-
no- menor a cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia; además de que la actividad desarrollada-
por el solicitante sea igual 'a ia originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue
otorgada la autorización original, y que el solicitante sea el titular'de Ia autorización, de conformidad con lorestabiecido en
el articulo 59 del Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos
administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA.

3-. La empresa TRANS BIOSE_L,—5.A. DE c.v., deberá indicar en los documentos de embarque y en ei manifiesto de entrega,
transporte v recepción de: residuos peligrosos, que Ios'residuos que transporta provienen de una empresa regulada _por'ia
AGENCIA-v anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa.

4'. La empresa TRANS BIDSEL, S.A. ¡JE-CM, entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por ias empresas ar-
quien-es prestará sus servicios Y verificará que quien los reciba cuente con autorizaciones vigentes, para su acopio,
rentilizaci'ón, reciclaje, co-procesami-ento, tratamiento o disposición final, lo cual deberá quedar asentado en los
Manifiestos de Entrega, Transporte v Recepción de Residuos peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar-disponibles para
fines de inspección v vigilancia, por par-te del área competente designada por la AGENCIA.

5-. La empresa TRANS BIOSEL, S.A. DE. c.v., deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos,— materiales,
carga o pasaje, diferentes a los autorizados. '

26., La empresa TRANS BIOSEL, S.A. DE CV" deber-á: verificar. que se de cumplirniente total a lo señalado en los articuios 85 y
186 del Reglamento de la LGP—GIR, referente a las actividades a realizar dura-nte ia recolección vtrandnortede residuos-
peligrosos.

7. En compl-imient‘o a los articulos 72 penúltimo párrafo v 73 del Reglamento de la LGPGIR‘, Ia empresa TRANS BiOSEL, SrAa
DE CM, deberá “remitir a la SEMARNAT su Cedula de Operación Anual en los terminos vigentes establecidos para ello,
hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios uotras DisposicionesAdministrativas de Carácter Gener-ai
por parte de esta AGENCIA; en ia cual se tendrá que especificar el nombre v RFC o número de registro ambiental de las
empresas generadoras de los residuos, asi como el nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambiental
de ias empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios linea-mientos, la empresa TRANS BIOSE'L,.S.A. DE:
ova, tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los't'erminos que para tal efecto se establezcan.

.3.- _'Es responsabilidad de la empresa TRANS BIOSEL, S.A. DE. CV" contar previo a la prestación de servicios-y mantener en '
todo momento, ia póliza de seguro vigente para todas sus unida-des de recolección v transporte listadas "_e'n [ani-presenteAutorización, con cobertura por responsabilidad civil v daños ecológicos derivado. de la prestación d'e'l's'Ervicior,Elseguro
ambiental, las garantias financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación'lde‘ los daños que sei—pudieran I'
causar durante la prestación del servicio, v al término del mismo, incluyendo los daños porila containinación, asi como la. remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra ios daños, ¡no limitalag,responsabilidad del
prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a" ocasionar de'rivadoádeïïla'actividad .d.e._recolïeasión -v'transporte de residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con 'lo establecido en ¿ios artícu[estadios—"¿ción lx, 81' 3'33" __"de ia LGPGIR, 75 v 77-del Reglamento de la LGPGIR. Dicha..-póiiza debera-¡estar disp'onibieparafineSde ¡uSpeccïonvq.evigilancia, por parte del área competente designada por la AGEÑClA'; . _ .. 1 .. a, _ .. .. -_

9.- La empresa Teens BIOSEL, 5.a. oa c.v.,- tendrá que aass-neríssmsaaiae¿aaa-amare libreyelectrónrcoalarea de :2;- ».¡ascensión v vigilanicia'com'p'et'ente con copia a 'iaIDGGCmaa de la mmcrgfúh infenn’é de cumfiljmmntgdgfé’rmrmy
¡2L "l I I' l A I. -
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Ciudad de México, a 12. de abril de 2019?

condicionant'es-da let-presente autorización, eI-cual deberdï_..aeempañar can-anexos. fotográficos o con los documentos que
asilo avalan.

La empresa TRANS BIOSEL, s..--A'.- DE CM,- tendrá que llevar una bitácora diaria especifica para la prestación del servicio. de
retolección v' transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador,
nombre del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo transportado en el viaje, los números de
¿placas de las unidades utilizadas, el nombre v firma del operador que realizó el transporte, fecha de recepción v fecha dei
entrega al destino indicado por el cliente (acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposicion
final), número de manifiesto que sustenta— la entrega-recopcíón del residuo peligroso, el nom-bre, la autorización y la
ubicación de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar'disponible para fines
de inspección v vigilancia, por parte dei área competente designada por la AGENCIA.

Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún. incidente vfo accidente ocurrido durante la
' recolección v transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, ya sea en 'Ias instalaciones .o áreas de

recolección y entrega, caminos, puentes, calles v/o unidades—vehiculares, deberá dar cumplimientoa io establecido en las
Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de
incidentes y accidentes a Ia AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la sustituya.

La empresa TRANS BIOS'EL, S.A. DE C.V., deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los
residuos peligrosos se encuentren debida-mente etiqueta-dos, identificados v, en su caso, envasados y ernbalado-s, de

' acuerdo'a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase vfo embalaje ONU, v disposiciones especia-ies de
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NUM-DDZ/l-SCTZZÜDB vNOM—Dsz-SEMARNAT-ZÜOS, v
los-articulos 46 fracción IV y 85 fracción l del Regla mento de la LGPGIR,

La empresa TRANS BIDSEL, S.A.' DE C.V._, deberá ve riflcar que las unidades cuenten con los carteles de identificación-de los
residuos, remanentes o desechos peligrosos deacuerdo al tipo de residuos pe‘ligro'sos'del que se --trate y transporte, de
conformidad con la NOM4004-SCT/2008, “Sistemas de identificación de unidades- destinadas al tra ns—porte de substancias,
materiales _v residuos peligrosos".

La empresa TRANS BIOSEL, SA. DE c.v_._, deberá tornar en cuenta la: incompatibilidad delos residuos peligro-sos que
transporte en cada una de sus unidades, de conformidad con. las. caracteristicas. establecidas en las Normas Oficiales
Mexico nas NOM-054a8EMARNAT—1993 v NOM-{llü-SCTZIZDÜQ.

La empresa TRANS BIOSEL, S.A. DE (23., deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección v
transporte v manejar los residuos peligrosos, asi como para responder a las emergencias v riesgos asociados a sus“
operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a este AGENCIA v consenrar
la evidencia que deberá incluir en el reporte semestral de cumplimiento, misma que deberaestar- disponible parali“nes de J
inspección v vigilancia, por parte dei área competente designada por la AGENCIAr ' . ..

......

Adtórización, toda Ia documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección v transporte __de residuos ' .'

peligrosos. : , . "Ï'Ï . _ _
.- .ur: .

La empresa TRANS BIOSEL, S¡.A, DE 6.11,,deberá mantener a bordo _de la unidad v equipo" amparado en la presente

La empresa TRANS BIOSEL, 5.a. DE C14., ¡deberá instrumentar el protocolo de respuestaa emergencias presentado a: esta.

AGENCIA, mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de remduospeligrosos que- transporta, v que.incluya ‘ , ' 4 _
como minimo los procedimientos especificos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, IÏiCEfldIG o explosion], la *

. l.-"""""
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disponible para la atención v minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto,
deberá conservar la evidencia documental, tales como reportes de incidencias, manifiestos de entrega v recepción de:
residuos peligrosos e informes, mismos que deberán estar disponibles para fines de inspección v vigilancia, por par-te dci
área competente designada por la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se. modifique
el tipo de residuos-a transportar o de las unidades que los tra nsport-an.

18. La empresa TRANS BI’OSEL, S,A. DE en, tendrá: que dar cumplimiento a los: Acuerdos, Normas Mexicana-s, Normas
Oficiales Mexicanas, Lineamientos, DirEctrlces, Manuales, Guias v/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de
Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos. que provengan de actividades:
del Sector Hidrocarburos.

NOVENO.- La presente Autorización es personal,- ren caso de pretender transferida, la empresa TRANS BIOSEL, S.A.— ¡JE-CAA,
deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el. artículo-'64 del Reg-lamento de la LGP'GIR, a efecto de que
se determine lo procedente. -'

DÉCIMO. - La presente Autorización deberá actualizarse cuando se modifique. o incorporen residuos peligrosos o unidadES, .0
cuando se modifiquen las actividades descritas o por alguna otra modificación de Ia' información establecida en el preSente o en
la regulación vigente, en cuvo caso, deberá ser notificado a esta DG’GC,.mediante el trámite "Modificación "o los registros y
autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o. el que en su oportunidad emita la AGENCIA.

DÉCIMO PRIMERO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección v trans-porte de residuos peligrosos
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero. v se otorga en cumplimiento a lo
establecido en la LGPGIR, su Reglamento. v con baSe en la revisión v evaluación de la información proporcionada por el
solicitante, cuvo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección v vigilancia designada por la AGENCIA, en el
ámbito de sus-competencias y facultades determine lo contrario. .

¿DÉCIMO SEGUNDO. - Ei incumplimiento a cualquiera de los terminos v condicionantes establecidos en la presente-Autorización,
la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionan daños irreversibles al ambiente va los bienes
particulares o nacionales, podran ser causa-s suficientes para la cancelación de la presonte Autorización.

DÉCIMO TE-RCERO.- La AGENCIA a travesrdel a'rea de inspeccion y vigilancia competente designada, se reserva el derecho de
verificar en cualquier momento ei cumplimiento de lo aqui autorizado, asi como de las obligaciones v responsabilidades
correspondientes. Las. violaciones a los preceptos estabiecidos serán sujetas a las sanciones esta biocidas—en la Lev de Ia'Agencia-
Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente. del “Sector Hidrocarburos, asi como en el Código PenalFederal v demás disposiciones aplicables en la materia. '

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena 'fe ai que se refiere el articulo 13' de la" Ley
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídico la información técnica anexa al. escrito de. ingreso; encaso de existir falsedad de la información presentada, la empresa, TRANS BIOSEL, 5.A. DE CAL, se hará acreedora a Iaeperrjaslen. Í ..que incurre quien se conduzca con falsedad de cónformíclad con lo dispuesto en las fracciones Il vil-J del-articulo 4201-ïguáter del 'Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. ' '
DÉCIMO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en e'ln‘artïictrlofilódeltfiFPGIR—frnisnïo - Ique podrá presentar dentro del pla-zo de quince dias contados a pa 'rtir de que surte efectos la “notificación‘delmismo. __ -

- " '- - ’
DÉCIMO SEXTÓ. - Archivar el expediente con número de bitácora ÜSKIGAUZESÍDZAQ comoprocedlmientoadmmistrátno ‘-_concluldo,de'conformidad con lo establecido en elarticulo Sïira'cciónlde larsLIïiiA, -_ 1' " " . -_ "* ;'*_ï'-.;Ï'-'-'--:‘Í' _ 1; ="
DÉCIMO SÉPTIMtsi- Téngase. por reconocida la 99’50"alïílïidgiutldicaí'c'onlaqoeseostenta ¿“mggm AGUILAEHEÜRAÑ -
e“ 5-“ mm" de'iei’imniinie'-'s8al de la empresa Terms.=B'Iüse.i‘s_eaeeïev. ' ' . Í' -..- -::'..-_--:
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DÉCIMO OCTAVO.- Notifíquese el presente acu-erdo'a la: LG. ROSA ISELA AGUILAR: PIEDRA, en su carácter de representante leg-al
de la empresa TRANS BIDSEI. SrA. DE CAL, o a su autorizado para oir y recibir notificaciones el

por cualquiera de los rnedioa previstos por el artipulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. y demás
relativos aplicables.

Sin otro particular por el momento; retiba un oordifil'z—salu-do.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

m NADIA CECILIA_._CAS'_I'|LLG CARRASCO
Í o? un uso responsable de!papei. ias copias de conocimiento de.esteasuntosanremítfdajsuwfa electrónica

4'

Eee; Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo dela ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Genión, Supewisión, inspeccifin y Vigilancia Comercial de la ASEA- Rem
conocimiento.
Miro. José Luis González -Gonzá_lez_.- Jefe dela Unidad de Supervisíóm inspección y Vigilancia ln'dustriaL- _Pa—ra-Conpcimiente.
Mtro. Ge'naro García de ip'aza. - Jefe rie la Unidad de Apuntes-Juridicas- de lia iii-SEA: Para—conacimiento'.
Bitáco'ra: UQIIGADZSSIOZIB
Expediente: Team—15
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